
 

 
PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA” 

Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109 
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Roldanillo (Valle), 10 de abril de 2023. A 
Despacho de la señora Juez con las respuestas allegadas por los Bancos 

Davivienda y Bancolombia y por la Secretaría de Tránsito de Cali, a 

nuestras órdenes de embargo. Sírvase proveer. 
 

     PAULA ALEXANDRA RAMIREZ MARTINEZ 

   Secretaria 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicación:      76-622-40-03-001-2023-00055-00  

Proceso:          Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante:   Banco Comercial AV Villas S.A.  

Demandado:    Héctor Fabio Cardona Gutiérrez 

Auto:              639 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, 

las respuestas emitidas por los Bancos Davivienda y Bancolombia, donde 
informan que quedo aplicada la medida de embargo sobre los productos 

financieros del demandado Héctor Fabio Cardona Gutiérrez, respetando 
el límite de inembargabilidad legal. 

 

De otro ángulo, dado que la Secretaría de Tránsito de Cali informó sobre 
el registro del embargo del vehículo de placa EHX-811, se requerirá a la 

parte actora para que aporte el certificado de tradición e informe el lugar 
donde éste circula, a fin de proveer sobre su inmovilización y secuestro. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ALEXANDRA RAMIREZ MARTINEZ  

secretaria 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez
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